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Izoldin ©fiíwl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 

| arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
1 de la lastrucoion de 26 de Abril 
i de 1900, quedan incursos en el 
| recargo del .5 por 100 sobre sus 

respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 

¡ oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen» 
cía, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Asi lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid, 6 de Septiembre de 
1921.—El Tesorero de Hacienda, 

1 Julián Basanta. 

j áiiismi™^

Núií. 2.927.

lia Seca.

Don Natalio Mena Lázaro, Alcal- 
| de constitucional de esta villa 

de La Seca.

j Hago saber: Que en los días 9, 
1 10 y 11 del presente mes de Sep- 

tiembre, tendrá lugar la cobran
za del primero y segundo trimes- 

1 tre del año actual de 1921-22 de 
los repartimientos general de 

1 Utilidades y de Inquilinatos, por 
1 los recaudadores encargados.
Í La oficina estará abierta desde 

las nueve á las quince horas en 
la Casa Consistorial.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribuyen
tes tanto^vecinos como forasteros.

La Seca, 6 de Septiembre de 
1921.—El Alcalde, Natalio Mena.

PARTE OFíOIAL

«OTTO DEL corno DE SÜISTROS

S.M el Rey D. AlfonsoXIII (q. D.g.), 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A R. el Principe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
%a su importante salud.

i,(3-neet«. deí 8 de Septiembre de 1921)

,ii«m«otifflL
GOBIERNOCIVIL

OlKOULAR NÚMERO 2.921.

Al cesar eu el cargo de Gober
nador civil de esta proviucia, 
cumplo gustoso el deber de ma
nifestar públioameute mi grati- j 
tud á todos los seílores Alcaldes j 
y Concejales, por la cooperación t 
que me han prestado con lealtad 
y constancia, en el desempeño de 
mis funciones,

Y á todos los vecinos de la pro
vincia dirijo cordial saludo de 
despedida, rogándoles que ya de 
por vida, me consideren como un 
amigo sincero y un vallisoletano 
de corazón.

Valladolid, 7 de Septiembre de 
1921.

£1 Gobernador, 
^ngtl ^“dís itrjara.

NúM. 2.914.

tama ííi Lí'cLa fe la proiiaeia de Valladolid

Segundo trimestre de 1921-22.

Unica Zona de Tordesillas 
y 2.® de la Capital.

CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia,—-No habiendosa- 
tisfeoho sus cuotas correspon
dientes al segando trimestre del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los plazos de

Núm. 2.915.

San Pedro de liatarce.

La cobranza del 1,® y 2." tri
mestre del reparto de Utilidades, 
formado conforme al Real decre
to de 11 de Septiembre de 1918, 
para el año actual de 1921-22, 
tendrá lugar en esta villa duran
te los días 18 al 23 del actual, des
de los nueve á los tres en la casa 
del vecino da esta villa don Ju
lián Coca.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de esta vecindario y fo
rasteros que el mismo comprende.

San Pedro de Latarce, á 6 de 
Septiembre de 1921.—-El Alcal
de, Ramón Galindo.

Núm. 2.917.

Villalba de la lioma.

En los días 17 y 18 del presea- 
te mes de Septiembre, tendrá 
lugar la cobranza del prim.ero y 
segando trimestre del año ac
tual de 1921-22, del repartimien
to general de Utilidades, por el 
Hecaudador municipal de este 
Ayuntamiento Ü. Eleuterio Pi
sonero Rodríguez.

La oficina estará abierta desde 
las nueve á las doce y de las ca
torce á las diecisiete horas en la 
Casa Consistorial.

Se invita á los contribuyentes 
vecinos y forasteros á que satis
fagan sus cuotas, haciendo cons
tar q-U9 durante los cinco días 
siguientes á los ' señalados pue
den verificarlo en el domicilio 
del Recaudador, sin recargo al
guno, pues pasado se procederá 
contra los morosos por la vía de 
apremio,

Villalba de la Loma, 5 de Sep
tiembre de 1921.—El Alcaide, 
Jacinto Espinel.

OBBTUCM
Juzgados de primera Instancia 

é instrucción.

Núm. 2.920.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE OITAQION.

El señor Juez de instrucción 
de este Distrito deja Plaza, en la 
causa que en el mismo se instru
ye sobro muerte de Salvador Ore
jón Perez, vecino que fuó de es
ta Ciudad, en la calle de Higinio 
Mangas,número nueve,el que fa
lleció en la noche dal cuatro del 
actual á consecuencia de haber 
sido arrollado por un tren en el 
Portillo da la Merced, se ha acor
dado llamar por medio del pre
sente á los parientes de dicho 
sujeto, á fin de enterarías del de
recho que les concede el artículo 
ciento nueva de la ley de Enjui* 
oiamiento Criminal, debiendo 
comparecer ante este Juzgado á 
tal fin dentro del término de 
quinto día.

Valladolid, 5 de Septiembre de 
1921.—El Secretario, Rafael R, 
de la Cuesta.

Núm. 2.919.
MEDINA DEL CAMPO.

REQUISITORIA.

Garcia N.» Rufino, natural do 
Olmedo, de estado casado, profe
sión empleado, de unos 28 años, 
estatura regular, más bien bajo, 
picado de viruelas, traje de dril 
azul con listas blancas, cayás de
más circunstancias se ignoran, 
domiciliado últimamente en Me
dina del Campo, procesado por es
tafa, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Medina del Campo.

iNuM. 2.913.
OLMEDO.

Ramos y Ramos, Antonio, ve
cino que fuó de Lequeitio, par-
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esa .9 >5 Septiembre

tido judicial de Marquina, pro- < 
vincia de Bilbao, de oficio torne
ro en madera, comparecerá ante 
este Juzgado de instrucción de 
Olmedo, dentro del término de 
cinco días á contar desde el si
guiente á la publicación del pre. 
sente edicto, con el fin de que 
declare en el sumario que con el 
número 40 del año actual, me 
hallo instruyendo contra Con
cepción Cornejo García, sobre ro
bo, apercibido de que si no com
parece le parará el perjuicio á 
que baya lugar.

Dado en Olmedo á 5 dé Sep- J 
tiembre de 1921.—BI Juez dal 
instrucción, J. Ibáñez.—El Se-i 
cretario, Andrés del Amo.

Juzgados municipales.

NúM. 2.896.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉBULA DE CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas por, malos tratos de obra à 
Amparo Denis, contra Eduardo 
Alonso, se ha acordado que se ci
te por medio de la presente cé
dula y bajo los apercibimientos 
de ley á expresada Amparo, por 
ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día veintisiete del co
rriente mes y hora de las doce, á 
la celebración del correspondien
te juicio de faltas, al que deberá 
comparecer acompañada de los 
testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse ¿o el 
mismo.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente cédula en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, la expido en Valladolid á 
primero de Septiembre de nove
cientos veintiuno.—El Secreta
rio, J. Moreno y Ochoa.

Núu. 2.897.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DB CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia dictada en di
ligencias de juicio verbal de fal
tas que se sigue en dicho Juzga
do por lesiones á Ricardo Nuñez, 
el día diecinueve de Agosto últi
mo, ai arrojarle una piedra un 

muchcho de unos nueve años en 
la calle de Caamaño, de esta Ciu
dad, se ha acordado que se cite 
por medio de la presente y con 
los apercibiiníeotos de ley á ex
presado autor, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en la planta 
baja de la Casa Consistorial el día 
veintitrés del actua! y hora de las 
doce, á la celebraoioa del corres 
poodiente juicio de faltas, al que 
deberá comparecer acompañado 
de los testigos y demás medios de 
prueba dé'que inte válersé en 
el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial», la expido en Valladolid á 
primero de Septiembre Je mil 
novecientos veintiuno.—El Se
cretario, J. Mt)reno y Ochoa.

Núm. 2,898.

VALLADOLID.—PLAZA,

0ÍDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito do la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juz
gado por lesiones á Evarista Hi
dalgo, contra Isabel Fernandez, 
se ha acordado que se cite por me
dio de la présente y con los aper
cibimientos de ley á expresada 
Evarista, de ignorando paradero, 
para que ccmparezca en la Sala 
Áudienoia de este Juzgado, sita 
en la planta baja de la Casa Con
sistorial, el día veintiocho del co
rriente mes y hora de las doce, 
á lacelebracion del correspondien
te juicio de faltas, al que deberá 
comparecer acompañada de los 
testigos y demás medios de prue* 
ba de que intente valerse en el 
mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, la expido en 
Valladolid á primero de Sep
tiembre de mil novecientos vein
tiuno.—El Secretario, J. Moreno 
y Ochoa.

NoM. 2.899.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DB 6ITACI0N.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la plaza de esta Ciu
dad,en providencia dictada en di
ligencia dé juicio verbal do fal
tas que se siguen en dicho Juz

gado por lesiones á Adolfo Gu- 
| tierrez, al ser arrollado por el au- 
| tomóvil del Hotel de Inglaterra 
| propiedad de D. Manuel Rodrí

guez, que guiaba el schofl.er de 
dicho hotel Dionisio Villazán, se 
ha acordado que se cite por medio 

1 de la presente y con los aperei- 
| bimientos de ley á expresado 
j Adolfo, de ignorado paradero, pa- 
j ra que comparezca en la Sala Au- 
1 diencia de este Juzgado, sita en 
¡la planta baja de la Cas.^ Consis

torial el día treinta del corrieate 
5 mes y hora de las doce, á la eele- 
j bracién del correspoadieote jui- 
| cío de faltas, al que deberá com- 
i parecer acompañado de los testi- 
Ígos y demás medios de prueba de 

que intente valerse en el mismo.
Y para que sea inserta la pre

sente cédula en el «Boletín Ofi
cial», la expido en Valladolid á 
primero de Septiembre de mil 
novecientos veintiuno.—El Se- 

1 cretario, J. Moreno y Ochoa.
| ... ............,wag>*——"■ "— '■'■■■■■■—" 
| Núm. 2.900.

VALLADOLID.—PLAZA.
| z CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juz- 

Igado por lesiones á Severiano 
Arévalo, contra Victoriano Lla
nos, se ha acordado que se cite 
por medio de la presents y bajo 

i los apercibimientos de ley á ex- 
j presado Victoriano Llanos, cuyo 

domicilio y paradero se ignora, 
j para que. comparezca ea la Sala 
| Audiencia de este Juzgado el fila 
1 Veintisiete del corriente mes y 

hora de las doce, á la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, al que deberá comparecer 

| con los testigos y demás prueba 
Ique intente valerse en el mismo.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente cédula en 
el «Boletín Oficial», la expido,en 
Valladolid á primero de Septiem
bre de mil novecientos veintiu
no.—El Secretario, J. Moreno y 
Ochoa.

Núm. 2.901.

VALLADOLID—PLAZA.

CÉDULA DB CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciú- 
dád, en providencia dictada en 

> diligencias de juicio verbal de 

faltas que se siguen en dicho 
Juzgado, por hurto de dos ma
nillas de hierro de la entrada de 
la peluquería sita en la Acera de 
San Francisco, número quince, 
propiedad de D. Paulino Reyero, 
cuyo hecho tuvo lugar el día die
ciseis de Agosto último, se ha 
acordado que se cite por medio da 
la presente y con los apeoibi- 
mieatos de ley al autor ó autores 
de dicha sustracción, para que cochr 
parezcan en Sala Audiencia de es
te Juzgado, sita en la planta baja 
de la Casa Consistorial el día 
treinta del corrieate mes y hora 
do las doce, á la' celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberán comparecer acom
pañados de los testigos y demés 
medios de pruebade queintenten 
valerse en el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial», la expido en Valladolid á 
dos de Septiembre de mil nove
cientos veintiuno,—El Secreta
rio, J. Moreno y Ochoa.

------------------ .^►,-----------—

Núm. 2.902.

VALLADOLID.—PLAZA

OÉDULA DB CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado en 
virtud de sumario procedente de 
la Superioridad por lesiones á Sa
turnino Torrijos, contra Vicente 
de Gardoqui, se ha acordado que 
se cita por medio de la presente y 
con los apercibimientos de ley al 
denunciado David Martin Serrano, 
por ignorarse su actual domicilio 
y parad jfO, para que comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la planta baja de la 
Casa Consistorial el día treinta 
del corriente mes y hora de las 
doce, á la celebración dei corres
pondiente juicio de faltas, al que 
deberá comparecer acompañado 
de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse 
en el mismo.

Y pera que sea inserta la pre
senté cédula en el «Boletín Ofi
cial», U espido en Valladolid à 
dos de Septiembre de mil nove
cientos veintiuno.— El Secreta
rio, J. Moreno y Ochoa.

VALLADOBUD

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVWCIA •
Palacio de la Diputación
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